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LEY 164/19^4, de 16 de diciembre, por la que se con
cedan dos suplementos de ctédito, por un importe total 
de 22.500.0f)ü pesetas, al Ministerio de Comercio para 
satisfacer durante el año actual gástos de íncorporapión 
y retomo de tos funcionarios de los Cuerpos Éspécial 
Facultativo de Técnicos ^ Comercio y Especial de Ayu- 

Sedantes Comerciales del Estado y atenciones derivadas 
de prima-oró por pagos realizados en el extranjero.

, Previsto por el Ministerio de Comercio que han dé resultar 
Insuficientes las dotaciones que en el presupuesto eil vigor de 
dicho Departamento están asignadas a los gastos que origina la 
incorporación y retorno de los funcionarios dependientes del 
mismo, y a los pagos en el extranjero con prima-oro, de con
formidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

tres millones de pesetas al figurado en el presupuesto en vigor 
de la Sección veintitrés de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de Comercio»; capítulo cien, «Perso
nal»; artículo ciento treinta, «Dietas, locomoción y traslados»;, 
servicio cuatrocientos cincuenta y uno,. «Ministerio, Subsecreta
ría y Servicios generales»; concepto cuatrocientos cincuenta y 
uno/eiento treinta y cinco, «Gastos de incorporación y retorno 
de los funcionarios de los cuerpos Especial Facultativo de Téc: 
nicos de Comercio y Especial de Ayudantes Comerciales del 
E^ádó, etc.»

Artículo segundo.—Asimismo se concedé otro suplemento 
de crédito de diecinueve millones quinientas mil pesetas a la 
misma Sección veintitrés, capítulo trescientos, «Gastos de los 
Servicios»; artículo trescientos cincuenta, «Oíros gastos ordina
rios»; servicio cuatrocientos cincuenta y uno, «Ministerio, Sub- 
sebretariá y Sérviclds generales»; concento cüátfociehtbs cin- 
cuÉütá ^ ^d/tresciéñtos cincuenta y dos, «Pára satisfacer la 

correspondiente al abono en pesetas-papel de los gastos' 
págáderos en el extranjero para lo:$ que se haUe legalmente 
piíífetablécída lá liquidación en pesetas-oro».

Artículo tercero.—^EÍ importe a qtie ascienden los mencio
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda í^ública.

bada en .el Palacio dé Éí í^áitib a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 165/1964, de 16 de diciemí^é, por la que se con
ceden tres suplementos^ dé crédito, por un impOHé tótal 
de 555.560 pesetas; di Ministerio de Édúcación Ndclbnal 
para satisfacer remúñerdciónés de personal dé los ins
titutos Nacionales de knsefíailza Media durante él ac
tual ejercicio \áe 1964. I

La ddtacióh que el Presupuesto en vigor asigna a los tnstl- 
tutós Nacionales de Enseñanza Media para remunerar á Ihhfe- 
sorás y Maéstras-Dlréctoras de Escuelas del Hogar está cifrar 
dá por error én cuantía inferior á lá que cbiresponde, y es 
inc^pleta ía redacción dél cortespohdlente concepto.

& sü virtud, y dé confóhiiidad cOn la ptopuésm elabbráda 
por las Cortés Espadólas,

DISPONGO
Articulo primero.—sé conceden tres suplementos de ctédito, 

p<^ ün importé total de pesetas quinientas cindüenta y cinco mil 
qülüientás séseüta, al Presupuestó eii vigor de la Sección dié- 
cidéhó de Obligaciones de los Departamentos inlñisterlales, VMl- 
nislerio de Educación Nacionáb), con aireglo al siguiente deta
lle: Al conCeóto trescientos cuarenta y fcitlcO/clentó veihtiüño, 
«lilirtítütosV, cuatrocientas ochenta y tres mil cuatrocientas 
ochenta pesetas; de las qué éüátrocléiitás treinta y tíos mil cua- 
frOciéntás ochenta se aplicatán al sübfcOncépto quince, pártltía 
uzltí, «Plantilla igüai para las Escuelas dél Hbgar tíé los Insti
tutos dé Alcalá de HéUsúes, etc.», y cmcueñt^ y un mil al sUb- 
cotóéé^ diefeiséls; yáHlüa ühó, «Gtátiflcacionfes dé tres mil pe- 
seti^ a las H^stfas de Escuelas Náclóhalés del primer Escala- 
fóñ; biréctófas de las Escuelas dél Hbgar tíé lOs institutos tíe 
Albacete, ébrlá, Tátiger; Tarragona, Teruel, Toledo; TOt- 
tosa, etc.», y al concepto trescientos cuarenta y cinco/cien
to veintid^» «ú^gas extraordinarias», setenta y dos mil ochenta 
pesetas.

Artículo segimdo.—^El importe a que asciend los mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la fcwma determi
nada por él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración V Contabilidad de la Hácienda Pública

Dada én el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 1.66/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de .22.195.000 pesetas al 
Ministerio de la ijoberriación para abono de los gastos 
que ocasione a la Dirección General de Sanidad la in
tensificación de la vigilancia de la potabilidad de las 
aguas durante el año actual.

El propósito siempre mantenido por' la Dirección General 
de Sanidad de vigilar la potabilidad de las aguas se hace tanto 
más neceskrio en aquellas zorias en' las qué en el verano se 
acusa una considerable afluencia turística, que obliga a hacer 
frente a cualquier anormalidad aue en aquel ordfen pueda 
presentarse

Para ello, se ha proyectado un plan coordinado qüe para 
su puesta en práctica, durante el período de tiempo que se 
considera necesario, requiere disponer de récursos supleménta-, 
ríos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Ccfftes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito dé 

veintidós millones ciento noventa y cinco mil pesetas al figu
rado en. el Presupuesto en vigor de la Sección dieéiséis de Obli- 
gaciohes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servi
cios»; artículo tréscientos cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; 
servicio trescientos seis, «Dirección General de Sanidad»; con
cepto trescientos seis/trescientos cincuenta y dos, «Para toda 
clase de gastos ocasionados por la aparición de epidem^s ó 
por endemias que por su crecimiento y extraordináría exacer
bación y difusión ofrezcan un peligro inusitado, etc.», por una 
sola vez

Artículo segundo.—El Importe a que asciehde el ménciohado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determiñada 
por el articuló cuarenta y uno de la vigente Ley de, Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesepta y cuatro

FRANCISCO PRÁNÓO

LEY 167/1964, dé 16 de diciembre, por la que se con
cede ün suplemento de crédito de 25.781.686 pesetas al 
MinisteriÓ de industria para pago de la cuota que,co- 
irfesponde a España eü el Organismo Europeo para In
vestigaciones Nucleares y otras atenciones de ¿q Junta 
de Éhergia Nuclear.

Eh la sübvéncióh qüe el Présupuestó eh Vigor dél MihlSteiití 
de industria asigna a la Junta de Energía Nuclear, eiíté 
autónomo de él dependiente, no fueron consideradas, ál flJáV 
su importe, las sümas qué ha de satisfacer España al Orga
nismo Europeo para Investigaciones jíiicleares como cuota hbr 
el año mil novecientos sesenta y cuatrb y paxa otras rftencioiiés 
dél ,mismo '

En su virtud, y de conformidad oón la propuesta élabOrádH 
por lás Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

veinticinco riiilíones sétfecíehtas ochenta y ün thll sélsciéiitás 
ochenta y seis pesetas al Presupuesto «n Vigor de ía SefcéíÓh 
veihte dé Obligaciones dé los Departamentos ministerlalés; «Mi- 
nlsterió de Industria»; capitulo cuatfociéhtos, «SÜbvenclOtiéé; 
aitídllós, participaciones en Irigreéos' y finaiiciaciohes. 
gastbs corrientes»; artículo cuatrocientos diez, «A íávor tíé (ár- 
gahlstóos aütónoihbs y Entidades y Ehihresás públicás»; SéíVl- 
cio trescientos ochenta y uno, «Ministerio, Subsecretaría y SéV- 
vidos genérales»; coheépto trésciéhtos ochenta y ühb/cüátrb^
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cientos dieciséis. «Subvención a la Junta de Energia Nuclear», 
con destino a satisfacer la cuota del CERN de mil novecientos 
sesenta y cuatro y la que corresponde a ENEA para la creación 
de una biblioteca especial.

Articulo . egunda—El Importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
él articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOISOO FRANCO

LEY 16S/1964, de 16 de didembre, por la que se con- 
cede un suplemento de crédito de 5.650,220 pesetas (U 
Ministerio del Aire para pago de atenciones derivüdas 
del aumento del predo del trigo acordado en 1963.

La repercusión que en el precio del trigo y de la harina re
presentó la aplicación del Decreto mil trescientos veinte de 
mil novecientos sesenta y tres, que reguló la campaña cerea
lista mh novecientos sesenta y tres-mil novecientos sesenta y 
cuatro, no se recogió en el proyecto de Presupuesto del Minis
terio del Aire para mil novecientos sesenta y cuatro, y poi ello, 
los créditos correspondientes que se figuraron en la Ley eéo- 
nómica se prevé, fundcuiamente. que han de resultar insu^ 
ficientes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

cinco millones seiscientas cincuenta mil doscientas veinte pe
setas al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección 
veintidós de Obligaciones de los Departamentos ministenales 
«Ministerio del Aire», capítulo trescientos, «Gastos de los Ser
vicios»; artículo trescientos veinte, «Adquisiciones y servicios 
especiales.^-Subsistencias, hospitalidades, transportes, vestuario, 
acuartelamiento y ganado»; servicio cuatrocientos veinticinco, 
«Dirección General de Servicios»; concepto cuatrocientos veinti
cinco-trescientos veintiuno, «Subsistencias»; subconcepto uno, 
«Para atender el suministro de raciones de pan para la tropa, 
aprendices, obreros y agregados al Ejército del Aire, etc.».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 169/1964, de 16 de diciembre, l>or la que se con
ceden dos suplementos de crédito, importantes en junto 
23.628.800 pesetas, al Ministerio del Ejérdto y a Obligar 
dones a extinguir de los Departamentos ministeriales, 
para satisfacer pensiones de los Caballeros en pos^dón 
de la Placa de san Hermenegildo durante el año actual.

La aplicación del Decreto de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, sobre mejora de las pensiones 
de la Placa de San Hermenegildo a determinado personal en 
posesión de la misma, ha representado un mayor gasto que 
por razón de tiempo no pudo dotarse en el Presupuesto del 
Ministerio del Ejército para el año actual.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero. Se conceden dos suplementos de crédito 

por un importe total de veintitrés millones seiscientas veinti
ocho mil ochocientas pesetr;j al Presupuesto en vigor de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales y con arreglo 
al siguiente detalle: A la Sección catorce, «Ministerio del Ejér
cito»; capítulo ciento, «Personal»; artículo ciento veinte, «Otras 
remimeraciones; señrlcio doscientos uno, «Ministerio, Subsecre
taría y Servidos Generales»; concepto doscientos im<H5len- 
tc veintidós, «Cruées», trece millones doscientas veintiocho mil 
ochocientas pesetas: a la Sección veintiocho, «Obligaciones a

extinguir de ios Departamentos mihisteiHales»; capitulo qi^to, 
«Personal»; artículo ciento diez «Sueldos»; servicio seiscientos 
catorce, «Ministerio del Ejército»; concepto seiscientos cator
ce-ciento trece, «Personal de los Cuerpos a extinguir»; sub
conceptó segundo, «Para pago de la asignación de residencia, 
gratificaciones, indemnizaciones de vestuario y familiar, cruces, 
etcétera», diez millones cuatrocientas mil pesetas

Artículo segundo. El importe a que ascienden los mencio
nados suplementos de crédito se cubrirán en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración V Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCX>

LEY 170/1964, de 16 de didembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 10.000.000 de pesetas 
al Ministerio de la Gobernación con destinó a satisfa
cer el transporte terrestre y marítimo de la correspon
dencia durante el actual ejerddo.

La modernización de la red postal en cuanto se refiere al 
transporte terrestre y marítimo de la correspondencia exige la 
creación de nuevos servicios para hacer llegar el correo con la 
máxima rapidez y regularidad a todos los puntos del ámbito 
nacional. Al mayor gasto que asi se produce por las nuevas 
contratas ha de añadirse el que representa en la renovación 
de las caducadas el aumento de sus importes por los mayores 
precios en artículos y servicios y elevación de jornales.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las'Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito do 

diez millones de pesetas, figurado en el Presupuesto en vigor de 
la Sección dieciséis, de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo trescien
tos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos veinte, «Ad
quisiciones y servicios especiales; Subsistencias, hospitalidades, 
tran^ortes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; servicio tres
cientos diez, «Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de 
Ahorros»; concepto trescientos diez-trescientos veintiuno, «Para 
las conducciones contratadas, terrestres y marítimas, con destino 
al transporte de la correspondencia; para subvenciones a los 
transportistas, etc.».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma detesminadap por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. *

FRANCISCO FRANCO

LEY 171/1964, de 16 de didembre, por la que se oon^ 
cede un suplemento de crédito de 95.000.000 de pesetas 
a Gastos de las Contribuciones y de diversos Ministerios 
para subvendonar a personas o entidades en situaciones 
imprevistas.

Insuficiente la dotación que en el Presupuesto en vigor de 
la Sección veintisiete está destinada a conceder ayudas urgen
tes para remediar situaciones imprevistas como consecuencia 
de siniestros o catástrofes, de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

noventa y dnco millones de pesetas al figurado en d Presu
puesto en vigor de la Sección veintisiete de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Gastos de las Constrlbuciones y de 
diversos Ministerios»; capítulo cuatrocientos, «Subvenciones, au- 
xilios, partidpaciones en Ingresos y financiaciones. Para gastos 
corrientes»; artículo cuatrocientos diez, «A favor de Organismos 
autónomos y Entidades y Empresas públicas»; servido quinien-^ 
tos setenta y cuatro, «Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas»; concepto quinientos setenta y cua- 
tro-cuatrocientos oñoe. «Para subvencionar con urgenda a


